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ANÁLISIS DE LOS PROCEDIMIENTOS PRECONTRACTUALES 

EMPLEADOS AL PROCESO DE CONTRATACIÓN DE SERVICIOS Y OBRAS 

EN INSTITUCIONES DEL SECTOR PÚBLICO. 

 

María Fernanda Llanos Reyes  

mfllanos_est@utmachala.edu.ec  

RESUMEN 

 

     La finalidad de esta investigación es analizar el proceso de la etapa precontractual 

empleada al proceso de contratación de servicios y obras que las instituciones públicas 

del Ecuador deben realizar. El país a través de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 

Compras públicas normaliza y articula los organismos con el ámbito de planificar, 

controlar y ejecutar un proceso transparente y justo. Para tal efecto se aplicó una 

metodología de tipo descriptiva y explicativa basada en fuente bibliográfica, de tal forma 

que se concluye con el resultado de la investigación presentando en detalle cada paso del 

proceso precontractual brindando a los usuarios interesados información e instrucción de 

los procedimientos empleados en esta etapa. 

 

PALABRAS CLAVES: 

     Análisis de procesos, Compras Públicas, Servicios, Obras públicas, Procedimientos 

precontractuales.  
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ANALYSIS OF THE PRECONTRACTUAL PROCEDURES EMPLOYED IN 

THE PROCESS OF RECRUITING SERVICES AND WORKS IN PUBLIC 

SECTOR INSTITUTIONS 

 

María Fernanda Llanos Reyes  

mfllanos_est@utmachala.edu.ec  

 

ABSTRAC 

 

     The purpose of this investigation is the process of the pre-contractual stage used in the 

process of contracting services and works that the public institutions of Ecuador must 

carry out. The country through the Organic Law of the National System of Purchasing, 

Normalization and Articulation. The organisms with the scope of the attention, Control 

and execute a transparent and fair process. For this purpose a methodology of descriptive 

and explanatory type was applied based on bibliographic source, it was completed with 

the result of the investigation presenting in detail each step of the pre-contractual process 

providing users the information and instruction of the employees employed in this stage. 
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Process analysis, Public Purchases, Services, Public Works, Procedures, Pre-

Contractual 
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INTRODUCCIÓN 

 

     Mediante la mejora en la gestión pública a partir de la constitución del 2008, en el 

marco de un estado comprometido con el buen vivir, dirigida de principios y guiada a 

contribuir al desarrollo social y económico fomentando la participación nacional sobre 

todo de los actores de la economía popular y solidaria se promueve la creación de la Ley 

Orgánica de Sistema Nacional de Compras Públicas con una política fiscal que establece 

criterios rígidos para la contratación de bienes, servicios y obras en instituciones del 

estado. A su vez la ley establece un sistema de compras públicas con fin de normalizar y 

articular los organismos en los ámbitos de planificar, programar, administrar, controlar y 

ejecutar una contratación pública, que permita una adecuada administración de los fondos 

de estado y disminuir o erradicar la corrupción. 

     El sistema de compras públicas del estado en todas sus etapas constituye un importante 

elemento de la gestión pública ya que beneficia la democratización en las contrataciones 

o adquisiciones, en términos mejor coste posible, inclusión y redistribución social de las 

riquezas, la nueva gestión pública “radica en el óptimo desempeño del sector público, en 

resultados eficientes, eficaces y de calidad”, (Diaz & Gòmez , 2013, pág. 180).  Por lo 

tanto, una correcta aplicación y desempeño del sistema de contratación se convierte en 

un punto clave para un beneficioso funcionamiento de la economía y su desarrollo. 

     El Ecuador dispone de una normativa sobre el sistema de compras públicas 

excepcionalmente moderno, ya que emplea herramientas tecnológicas que remplazan una 

tramitación por medios físicos por una electrónica, en representación a ello este sistema 

dispone de una página web en la que interactúan tanto contratantes como oferentes en el 

ámbito de la ley, también se ofrecen software como USHAY, USHAY PAC, USHAY 

CA, USHAY OF, que actúan como aplicativos a favor de facilitar los procedimientos 

efectuados en cada una de las etapas que conforman la contratación, el enfoque al análisis 

de la etapa precontractual representa por lo tanto un pertinente estudio de caso. 

     La etapa precontractual comprende los aspectos previos a la contratación, se plantean 

las condiciones por la parte contractual y se evalúan las ofertas dispuestas por los 

proveedores, la decisión finalmente la otorga la comisión técnica de la institución pública 

contratante bajo las disposiciones que determina la LOSNCP. Por lo tanto, el objetivo 
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general del presente trabajo es establecer un análisis de los procedimientos 

precontractuales empleados al proceso de contratación de servicios y obras en 

instituciones del Sector Público que indique los pasos a efectuarse en esta etapa, para 

posteriormente aplicarlos correctamente al proceso precontractual de adjudicación de un 

servicio o una obra. 

     En la presente investigación se aplicó una metodología de tipo descriptiva haciendo 

mención a las características de la fase preparatoria y precontractual de la contratación y 

de tipo explicativa analizando los requerimientos a cumplir detallando por pasos lo 

correspondiente a cada una de las partes, así como los tipos de procedimientos respecto a 

los montos y calidad de los servicios y obras de contratación, para brindar una visión más 

clara y amplía del proceso que se debe seguir. 

     Los instrumentos fundamentales utilizados para la investigación del caso fueron; 

fuentes bibliográficas como; revistas indexadas, artículos científicos de revistas y 

documentos normativos, para su efecto se inició de un índice provisional como punto de 

partida y una planificación de trabajo, por consiguiente, se efectuó una amplia lectura de 

la bibliografía seguido del análisis de los párrafos relacionados al tema de estudio. Las 

anotaciones de redacciones provisionales ayudaron a analizar, entender, armar el 

flujograma de procesos, desarrollar el caso y finalmente estructurar el presente trabajo. 

     Se concluye que, en el proceso de contratación de servicio y obras públicas en la etapa 

precontractual se plantean las condiciones por la parte contractual y se evalúan las ofertas 

dispuestas por los proveedores, considerándose como la más importantes dentro de todo 

el proceso de contratación, ya que sobre esta recae la decisión de elección del mejor 

proveedor, ateniéndose en consecuencia a la responsabilidad que recae en los actores del 

proceso de contratación. 
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1. DESARROLLO 

1.1 Análisis de procesos  

 

     Inicia bajo una revisión exhaustiva que busca llevar a cabo una comprensión completa 

del proceso de una actividad, negocio o institución en un determinado tema, en cuestiones 

de proceso su enfoque consiste en “la identificación y gestión sistemática de los procesos 

desarrollados en la organización y en particular en las interacciones entre tales procesos”  

(Ruiz , Torres , Torres , & Peña , 2013, pág. 3). Por consiguiente, un análisis de procesos 

propende definir y explicar en forma detallada el sistema operativo de una organización, 

la razón principal de esta práctica es determinar posibles problemas y tomar acción con 

una solución. 

1.2 Compras Públicas  

 

     Las compras públicas son un factor importante para la economía social y solidaria a 

nivel macro y microeconómico, además de esto, proceden como modulador de la 

competencia del cual los “Estados actúan directamente en un mercado como promotor de 

pequeños y medianos empresarios, y como incentivo a la mejora en tecnología y 

productividad” (San Miguel , 2017, pág. 393). En materia de tecnología el Sistema de 

Contratación Pública supone través del portal web institucional de la SERCOP “remplace 

los procedimientos administrativos en soporte papel por la tramitación electrónica de 

documentos", (Abusleme , 2016, pág. 100) , con mejores soluciones en aspectos de 

transparencia y nuevos sistema de gestión. Por tal motivo el estado se ubica como un gran 

consumidor, con el fin de proveer a su institucionalidad los recursos necesarios para el 

cumplimiento de sus fines.  

     Al referirse a su ámbito de aplicación, se acoge, al cumplimiento de leyes, normas, 

reglamentos, reformas,  principios y políticas obligatorias a una entidad, en el estado 

ecuatoriano las entidades y organismos públicos son competencia única del estado a sus 

actores para su operación se conoce como funcionarios públicos, partiendo de ese enfoque 

la constitución del Ecuador del 2008, en cumplimiento de un Ecuador actor de la inclusión 

y una redistribución justa para todos, determina la LOSNCP para ser ejercida por los 

funcionarios de estado a cargo de la contratación de bienes, servicios y obras de cada 

institución.  
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     La aplicación de esta ley se rige bajo el desarrollo de herramientas tecnológicas a partir 

del Sistema de contratación de compras públicas y su portal institucional web, que 

básicamente es una herramienta, en el que interactúan las entidades públicas como 

contratantes y las personas naturales o jurídicas como proveedores, bajo criterios 

específicos establecidos, con la finalidad de transparentar todo el flujo de proceso, el 

estado como ente responsable de la economía del territorio nacional y en función de los 

preceptos que determina la constitución de la república en cuanto al desarrollo de  una 

economía popular y solidaria promueve y garantiza la participación primordial al sector 

de la economía popular y solidaria, para ello suscita  que las entidades u organismos 

públicos adjudiquen el contrato de bienes obras y servicios a sus integrantes.  

     En Ecuador, la economía popular y solidaria parte de “la necesidad de mejorar las 

condiciones de vida de todos los ecuatorianos, especialmente de los sectores más 

vulnerables”, (Saltos , Mayorga , & Ruso , 2016, pág. 62). La constitución de la república 

menciona en el artículo 283 un sistema económico social, solidario y reconoce al ser 

humano como sujeto y fin. De este modo esta economía social pretende en el sistema de 

contratación pública que los fondos públicos que se empleen para la realización de obras 

o la adquisición de bienes y servicios, sirvan como dinamizador de la economía del país, 

reconociendo el potencial ecuatoriano y fomentando la generación de ofertas 

competitivas.  

1.3 Servicios. 

 

     Un servicio es un  recurso de valor  que posee las siguientes características: “la 

intangibilidad; este factor se aprecia básicamente por no estar vinculado a un producto 

físico”, (Villanba , 2013, pág. 56), no pueden probarse antes de adquirirlos, no están 

sujetos a ser patentados y no pueden ser juzgados a priori lo que involucra un riesgo 

mayor a adquirir un producto físico por no poder ser percibido, que pone en manifiesto la 

inseguridad de satisfacción ya que,  el resultado de su prestación o adquisición permite 

determinar el nivel de satisfacción de un cliente frente al servicio adquirido.  

     Por otra parte Rodríguez, habla sobre la calidad de los servicios refiriéndose al servicio 

como universal y definiéndolo como; “servicios básicos que se han de prestar de calidad, 

de forma permanente, en todo el territorio y a precio asequible a todos los usuarios” 

(Pateiro & Rodriguez , 2017, pág. 102). En conclusión, los servicios son intangibles y 

sujetos a riesgos de inseguridad que infieren en su calidad, por tanto, el adquirir un 
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servicio asume un riesgo de satisfacción. En el contexto de la contratación pública y su 

papel con la contratación de servicios, el estado actúa como regulador imponiendo las 

reglas que permitan cumplir con la misión encomendada a una contratación eficiente y 

efectiva.   

1.4 Obras públicas. 

 

     La palabra obra se la traduce también como “trabajo” por tanto una obra es un hecho 

producido por un individuo o un grupo de individuos, como la construcción de una 

infraestructura, por otro lado, el término “publico” la destina a formar parte del uso en 

sociedad de todos los ciudadanos, la adquisición de una obra se pacta bajo términos de 

contratación. El contrato de obra pública, es aquel bien inmueble construido por el estado 

directamente o en virtud de un contrato, cuya finalidad es propender al bien público, “el 

cual será regido por normas administrativas que sectorialmente se ocupan de su 

regulación”, (Prado , 2014, pág. 766). Para la contratación de una obra mediante el 

sistema nacional de contratación se plantean requisitos y normas administrativas tanto 

para el dueño de la obra (Institución pública) y el constructor obligándose a cumplir con 

los términos de legalidad correspondientes al contrato. 

1.5 Procedimientos Precontractuales 

 

     La etapa precontractual se la conoce como el periodo en el cual las partes relacionadas 

buscar conocerse, determinándose como la parte evaluadora de las condiciones inmersas 

previo a la contratación, por la cual responde a un genuino proceso administrativo guiado 

de los principios generales determinados en la LOSNCP cuya responsabilidad es atribuida 

a la inobservancia de el o los funcionarios públicos responsable en perjuicio de los 

proveedores ya que  “Existen derechos de los oferentes o proponentes en un proceso de 

selección, cuya vulneración o desconocimiento son generadores de responsabilidad 

precontractual” (Santaella , 2017, pág. 295) . Por consiguiente, esta fase tiene el objeto la 

selección del proveedor que mejor resulte, sin dejar de lado la responsabilidad personal y 

pecuniaria de la máxima autoridad contratante, delegados y demás funcionarios que 

intervengan en cualquiera de las fases de procedimientos precontractuales, de 

preparación, selección, contratación y ejecución de contratos. 
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1.6 Contexto o situación del problema 

 

     Las entidades y organismos del sector público realizarán las contrataciones para 

adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios 

incluidos los de consultoría, a través del Sistema Nacional de Contratación Pública. La 

máxima autoridad establecerá los controles que aseguren que las adquisiciones se ajusten 

a lo planificado, a la vez que determinará los lineamientos que servirán de base para una 

adecuada administración de las compras de bienes, considerando, entre otras, las 

siguientes medidas: 

 Las adquisiciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación 

suficiente y en las cantidades apropiadas. 

 La ejecución de las compras programadas para el año se realizará tomando en 

consideración el consumo real, la capacidad de almacenamiento, la conveniencia 

financiera y el tiempo que regularmente toma el trámite. 

 La adquisición de bienes con fecha de caducidad, como medicinas y otros, se la 

efectuará en cantidades que cubran la necesidad en tiempo menor al de caducidad 

del principio activo. 

 Se mantendrán las unidades de abastecimiento o bodegas necesarias para 

garantizar una adecuada y oportuna provisión. 

 El arrendamiento de bienes se hará considerando el beneficio institucional frente 

a la alternativa de adquisición. 

 La certificación de la disponibilidad presupuestaria, así como la existencia 

presente o futura de recursos suficientes para cubrir las obligaciones derivadas de 

la contratación. 

Preguntas a Resolver 

     Se pide investigue y realice un análisis de los procedimientos precontractuales que se 

deben emplear en los procesos para la contratación de servicios y obras en las 

instituciones del sector público. 
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1.7 Desarrollo del caso practico 

 

Principios Generales de la Contratación Pública  

     En el ámbito de aplicación e interpretación del derecho de las contrataciones públicas, 

ya sea a nivel local, nacional o internacional los principios generales juegan un papel muy 

importante, ya que están basados en reglas de naturaleza constitucional, y se ponen en 

manifiesto en todas las fases de la contratación, “son en nuestros días el fundamento de 

toda la normativa pública sobre contratación y se caracterizan por su transversalidad”, 

(Moreno , 2015, pág. 56)  entre los principios aplicables a la LOSNCP  se denotan los de 

legalidad, igualdad, trato justo, calidad, transparencia, participación, concurrencia, 

oportunidad, publicidad, concurrencia y vigencia tecnológica, todos estos se “encaminan 

a lograr que dicho procedimiento selectivo y su posterior contrato sean eficaces y 

transparentes”, (Lico, 2015). El objeto de los mismos es ejecutar los procedimientos y 

contratos conforme a los referidos principios, así como entre los objetivos que cumple el 

Sistema de Compra Pública “es garantizar el buen uso del gasto público (inversión y gasto 

corriente)”,   para precautelar el interés público y su correcta aplicación.   

     El SNCP, determina las modalidades de adquisición en bienes, servicios, obras y los 

procedimientos según el Presupuesto Inicial del Estado, en base a aplicar los respectivos 

coeficientes dados a cada procedimiento según el monto de la contratación. Entre las 

modalidades de contratación de servicios, se encuentra: 
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Tabla 1 

Modalidades de contratación de servicios, obras y consultoría y sus montos. 
PRESUPUESTO INICIAL DEL ESTADO $ 35.529.394.461,72 (2019) 

CONTRATACIÓN  PROCEDIMIENTOS  MONTOS DE CONTRATACIÓN  

Bienes y Servicios 

Normalizados  

Catalogo electrónico  Sin límite de monto  

Subasta inversa Mayor a $ 7.105,88 

Ínfima cuantía  Inferior a  $ 7.105,88 

Bienes y Servicios No 

Normalizados  

Menor cuantía  Inferior a  $ 71.058,79  

Cotización  Entre $ 71.058,79 y $ 532.940,92  

Licitación   Mayor a $ 532.940,92  

Obras  Menor cuantía  Inferior a  $ 248.705.76    

Cotización  Entre $248, 705,76 y $ 1066.881,83 

Licitación  Mayor a $1 065.881,83 

Contratación integral por precio fijo  Mayor a $248.705,76 

Consultoría  Contratación directa  Menor o igual a $ 71.058,79 

Lista Corta  Mayor a $ 71.058,79 y menor a   

$ 532.940,92 

Concurso publico  Mayor o igual a $532.940,92 

Fuente: (Servicio Nacional de Contrataciòn Pùblica, SERCOP, 2014). 

 

     Desde el año 2014, El Servicio Nacional de Contratación (SERCOP), implementó el 

software del sistema de contratación pública; mencionados por la (Servicio Nacional de 

Contrataciòn Pùblica, SERCOP, 2014); 

 

USHAY” Módulo facilitadores de la contratación pública, solución informática 

que        permite a las instituciones o entidades del estado la realización del Plan 

Anual de Contratación (USHAY PAC), condiciones especiales de pliegos 

(USHAY CA), ofertas (USHAY OF) ya ayuda en la clasificación de ofertas 

(USHAY CA): estandarizado y reutilizando la información registrada en el 

Sistema Oficial de Contratación del Estado –SOCE, (pág. 1). 

 

     Todos los aplicativos serán utilizados para todos los procedimientos mencionados en 

la Tabla 1. Desde el Plan Anual de Contratación Pública (PAC) dando comienzo a la 

primera fase llamada fase preparatoria, esta fase surge con la identificación de las 

necesidades de la entidad pública, partiendo de interrogantes como ¿qué comprar? ¿Bajo 

qué mecanismos?  ¿Hay presupuesto?, bajo esa premisa se elaboran estudios técnicos, 

levantamientos, planos entre otros, ligados a la adquisición de servicios y obras públicas, 

integrados en el PAC, desarrollado según los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y 

el Presupuesto General del Estado, para posterior ser publicados dentro de los primeros 
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15 días de cada año previa certificación de la disponibilidad presupuestaria y la existencia 

tanto presente como futura de los fondos. Esta acción permite a los oferentes visualizar 

posibles oportunidades.  

     A continuación, Se designa una comisión técnica conformada por los funcionarios 

internos de la institución contratante, se realiza la convocatoria de las personas naturales 

o jurídicas nacionales que estén habilitados en el Registro Único de Proveedores (RUP), 

las condiciones de la convocatoria son: 

1. Estar colocados los pliegos en el portal institucional de la SERCOP. 

     Se elaboran pliegos de las condiciones y cláusulas contractuales de carácter obligatorio 

para el contrato del servicio el modelo de pliego contiene cinco componentes que forman 

parte integral.  

 Condiciones particulares de los procesos de cotización  

 Condiciones generales de adquisición  

 Formularios de cotización  

 Condiciones particulares del contrato de cotización  

 Condiciones generales de los contratos  

2. Los ofertantes interesados dispondrán de un tiempo mínimo de 2 y máximo de 5 

días, contados a partir de la fecha de la publicación para realizar preguntas. La 

Comisión Técnica recibirá todas las preguntas y realizará las aclaraciones 

necesarias con el mismo periodo de tiempo subsiguiente. 

3. La oferta deberá presentarse de manera física en la Secretaria de la Comisión 

Técnica; o de manera electrónica a través del portal web de la SERCOP, en 

cualquiera de los casos se deberá subir el precio de la oferta en dicho portal hasta 

las fechas de cierre.  

4. La oferta tendrá que ser presentada por el monto total de la contratación.   

5. Se debe indicar casos de ajustes de precios cuando sea el caso. 

6. La evaluación de la oferta la realizara la Comisión Técnica Institucional de 

acuerdo a los parámetros de calificación establecidos en los pliegos, según lo 

dispuesto en el Reglamento de la LOSNCP, la normativa de la SERCOP, y para 

proyectos financiados el acuerdo para el uso que dicte el SNCP. 

     Para la evaluación de la oferta se considerarán dos etapas, la primera en función a la 

evaluación del proveedor u oferente y/o su oferta técnica y la segunda en función de la 
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oferta económica la evaluación incluye; verificar el cumplimiento de integridad y 

requisitos mínimos aplicando el sí cumple o no cumple. Para la integridad se tomará en 

cuenta la presentación de formularios y los requisitos mínimos de los pliegos que en 

detalle son; Presentación, compromiso, información general, socios, accionistas, 

situación financiera, metodología y descripción de precios de servicios o construcción, 

experiencia, cronograma de trabajo, personal y equipo técnico.  

     Una vez realizada la evaluación técnica y aprobado un proveedor especifico según 

notificación, este último deberá ingresar la oferta económica inicial en el portal web de 

la SERCOP, para consiguiente entrar en el periodo de puja o negociación en donde se 

dictamina la adjudicación del contrato. 

     Aclaración; Si en el procedimiento precontractual no existe ofertas de los servicio u 

obras requeridos de origen ecuatoriano, la institución contratante deberá considerar 

ofertas internacionales. 

     A continuación, en la figura 1 se presenta un flujo grama de los procedimientos 

precontractuales anteriormente descritos. 
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Figura 1. Flujograma del proceso de la fase previa y precontractual de contratación de 

servicios y obras públicas. 

PROVEEDORES  CONTRATANTES (Instituciones Públicas) DEPARTAMENTOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Elaborado por, la autora a partir de (Servicio Nacional de Contratacion Pùblica, 2008) 

INICIO 

INICIO 

Área que Requiere   

Ordena que inicie el proceso Máxima Autoridad 

Unida de Compras 

Publicas  

Puja o Negociación      

Emite la certificación 

presupuestaria 

Modificación a los pliegos   

Adjudicación- FASE CONTRACTUAL        

Si     

No   

FIN 

Reconocimiento del proceso 

Solicita la certificación 

presupuestaria   

 

 

Elaboración de Pliegos   

Preguntas    

Respuestas     

Aclaraciones    

Entrega Electrónica de 

Oferta o Adherencia    

Evaluación 

de la oferta 

Ingresa la oferta económica inicial     

REGISTRO DEL 

RUP EN EL 

PORTAL 

WWW.comprasp

ublicas.gob.ec  

Se identifica la necesidad a cubrir 

Realizan los estudios Técnicos- Elabora el PAC  

Revisa y Verifica el PAC, da la orden de ejecución del 

proceso.  

Aprobación de Pliegos   

Resolución de inicio y 

adjudicación   

 
Publicación del PAC –

Convocatoria en el portal  

 

Máxima Autoridad 

Dpto. Financiero  

Dpto. Jurídico  

Unida de Compras 

Publicas  

Comisión 

Técnica   

Comisión Técnica   

Se Notifica 

y Archiva 

la Oferta 

Económica  

Unida de Compras 

Publicas  

http://www.compraspublicas.gob.ec/
http://www.compraspublicas.gob.ec/


15 
 

2. CONCLUSIÓN 

 

     En cumplimiento con el objetivo planteado en este trabajo, se concluye que el análisis 

del proceso de contratación de servicio y obras públicas en la etapa precontractual, se 

plantean las condiciones por la parte contractual y se evalúan las ofertas dispuestas por 

los proveedores, en la que se requiere se sigan los siguientes pasos: 

     Haberse cumplido la etapa previa que parte de la necesidad de la entidad pública con 

los estudios técnicos y planificación presupuestaria revelada en el PAC a través del portal 

de compras públicas, realizar la convocatoria a través del portal institucional de la 

SERCOP, las instituciones deben asignar y conformar una comisión técnica, publicar los 

pliegos, es decir, los requerimientos ,fijar las fechas límites para preguntas, respuestas y 

aclaraciones de las partes con respecto a los pliegos, entrega física o electrónica de la 

oferta, evaluación de la oferta por la Comisión Técnica, entrega electrónica de oferta 

inicial de los oferentes y puja o negociación. 

  

     Dichos pasos se muestran en manera general al proceso precontractual, el SNCP, 

determina las modalidades de contratación y los procedimientos de acuerdo al 

Presupuesto Inicial del Estado, estableciendo los coeficientes respectivos a cada 

procedimiento según el monto de contratación. 

Los resultados obtenidos en el desarrollo de este caso práctico permite concluir que la 

etapa precontractual es una de las más importantes dentro de todo el proceso de 

contratación, ya que sobre esta recae la decisión de elección del mejor proveedor, 

ateniéndose en consecuencia a la responsabilidad que recae en los actores del proceso de 

contratación tanto en los funcionarios públicos que otorgan la adjudicación y para los 

proveedores que se sujetan a las condiciones dictaminadas, por tal motivo el análisis del 

tema planteado ayuda a los usuarios interesados a conocer y adquirir una visión amplia 

acerca del tema.  

     Por consiguiente, una correcta aplicación eficaz y eficiente de los procesos de 

contratación sobre todo en la etapa precontractual, beneficia la democratización en las 

contrataciones o adquisiciones, en términos de inclusión y redistribución social de las 

riquezas. 
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